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R.C.35/2019
En dos de marzo de dos mil veinte, el secretario de acuerdos, da
cuenta a la Presidenta del Décimo Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Primer Circuito, con la promoción registrada con el número
1315 consistente en el proveido de diez de febrero de dos mil veinte
dictado por el PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICI E LA NACiÓN en la contradicción de tesis 46/2020.
Conste,

V
Ci dad de México, a dos de marzo de dos mil veinte.

el proveido de diez de febrero de dosAgréguese a sus au

mil veinte dictado por el P ESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE,
DE JUSTICIA DE LA NA 1 N en la contradicción de tesis 46/2020,

~ \ \ + . I " ~'~

mediante el cual infor a .que admitió la denuncia de posible,- --- '--- .....•
(contradicción de tesis'4 2 20 de 'su indice~y en virtud de que la
.••' ~ _ ~- • #'1 -~ -.... . -........... ~ . Jf -

r~resolución emitida .en el resente asunto por ,el Pleno de este
4 1 ,,' ••.~)~. '" " \' , .; ~ . '-o
"'-'Tribunal"Colegiado es' a i contendiente solicita se le informe la'.\:::.r~ ':fr~"""-I}¡ .L'~ ~".~,,~- •..

" vigencia del criterio ahi su ~tado." ". . '. ~
, --.. / ' ,tj .,' l." ~"....\ -~
~) :e.,'AI respecto' i~fÓrm~~ ~~di~e la' v~rsióri,digitalizada que se

1) \1\'. \Y,"-'" _.J realice del presente provei o y la sentencia solicitada, se remitan a
\ '- ' \. ,':;" \, .\\\ \', "-

la .cuenta de correo .electr ico institucional que indica para tal fin,
1;-';".\\,' .~. ;::.\.~,.,.t:.\,~U~, I I!' '1
que el criterio sustentado n ,la ejecutarla del presente recurso de'- -{...;...\,.'~~\\,-~",'''to'-. t'
re~is~ó~,R~._35:2019. po e¿fe ,~r~~a~'co~e?iad~J~~'encuentra
vigente; en el entendido de q e se resolvIó por unanimidad de votos,

• - ..•••.• ~ .. ~ •• , ,- ¡_JI rJ./ 11
además se ordena. el envo VIA MINTER del archivo digital que
+ ' •••."":'"---. '-o ~ ""I

,'contenga la sentencia dictad ,en el presente recurso.-, '.- -:,:¡ ..\,;:. r#
. L? ~ue~s~ hace de su com\c~~o para los efectos legales a

que haya lugar: _ . :--' -- ,.._.
, . -1 l' oO" .~. ~ ~

Por otra parte, toda vez qu!, el presente asunto se encuentra

involucrado en la denuncia de una posible contradicción de tesis y

se advierte que se ordenó su archivo como susceptible de

depuración; sin embargo,' en atención a que fue motivo de

Denuncia de Co'ntradicción de Tesis; por ello, de conformidad con el

Capitulo Primero, Punto XVII del Acuerdo General Conjunto

número 2/2009, de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, asi como lo

dispuesto por el Manual para la Organización de los Archivos

Judiciales Resguardados por la Suprema Corte de Justicia de la

,



Nación, aprobado el. dla diez de diciembre de dos mil doce, que

en su parte considerativa señala: "Los puntos Vigésimo y Vigésimo

Primero del AGC 2/2009 precisan los supuestos en que procede la

destrucción o depuración de los expedientes judiciales, y, en su

caso, su conservación por ser de relevancia documental; en virtud

de ello deberán conservarse aquellos expedientes que no se

encuentren considerados en tales supuestos; dentro de éstos se

ubican los impedimentos, excusas, recusaciones, confliclos

competencia les, incidentes de repetición de acto reclamado,

incidentes de inejecución de sentencia, inconformidades, entre

otros. "; se determina que ESTE EXPEDIENTE ES SUSCEPTIBLE

DE CONSERVACiÓN Y no se ubica en el supuesto de considerarlo

como de relevancia documental en términos del Capítulo Tercero,

Punto Noveno, fracción IV, del propio Acuerdo.

Háganse las anotaciones en el libro de gobierno, téstese el

sello de la carátula de este expediente y colóquese el que

corresponda.

CÚMPLASE.

Asi lo acordó y firma la Magistrada Martha Gabriela Sánchez

Alonso, Presidenta del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil

. de Acuerdos Hilario Salaza "

Zavaleta quien auto

HSZ/javm

,..,
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L ",') /'11/1 j. 1 •.\1 ••"" •.••••..". , •
(~~. ~ .....•CiudadIi¡de,M~)(tq~~Acuerdo, del Décimo Tribunal

~

' (P")'(;~ /"/ w I\I.'~\,~~,,~':,',' ,
, r r ' ColegiadoWen Al\i1á~ria''''Ci\iil'"del Primer - Circuito,
r'~'--1 • " ~•. --:'\ ~,,~~S~\~\;...'\.;,,' ,
.i"~ ~,.cotresPo~diente.,al~~djá\ cuatro de abril de dos mil

"l."" ~l.~(C; ;\' \ ••\\:'~~~_v<~~~;"~~ '
~, ,', '.".~ ;'c:lieciriu'evé~~~ 'c,_~\•••\\*~~~~"~~-.. 't..'~ "T', ~...... , ~t',~~,~"*'_.," . "..~\~O~ _.,~,''" '..••lr "',~-"-,. . '1: ~ '\ ••ch" ~~¡' ._~. _••(. ~""'r ,~'.r/. ..r:>'~ __ . 0~ ,¡,...A" ••• _ ,''- .~/,.' ~-f_ .

Dr' '. • - _.. :;"\ fa ~ ~ "S- "* "'1'1,- 1/1 - JI!! .•~ _ " ' ..

',~:( "~ >, ~o .,.,? '" ....j ~V .1;5 T"C?.2¡!~ara"reSOlver los,au.tos del toca R.C,
.'~', o,. • _~-. ~ ",A n..•-........,,~ ,\~~,. ~-? (!; 'l~r/-
D.. '~3.5/~01~,.~ativo\altrecu(SO:de revisión 'interpuesto por

~ l,__ l' _

-="J e,

por conducto de su"apoderado , en
", .'• \: t:i

contra de la sent:~Ja dictada en audiencia constitucional

d d d d" ~bl d d '1d' , h d Ie oce e IClem ~,e e os mi lecloc o. engrosa a e:~.~-
.- (., ~'""-".-~r~ ~1 ~-":" t' ~ :. " '-ot( ~ ~ .~~, ...•. ,-
, t ' -¡_.c Itreinta y uno del mismo ,mes y año, por el Juez Cuarto de. "-"".~~~. t ." ....:_,t,.Mr . ', ••••. '" .,. ~ +~~ ,,..•. _~.

~, f
Distrito en Materia':CiÍtilen la Ciudad de México, en el juicio

íI •U
de amparo indirecto número 1051/2018; y,

\i
~

),'.
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RESULTANDO:

R.e.35/2019.
A,

PRIMERO. Mediante escrito presentado el veintiocho

de setiembre de dos mil dieciocho ante la Oficina de

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en

Materia Civil en la Ciudad de México,

por conducto de

su apoderado , solicitó el amparo y

protección de la Justicia Federal contra los actos

reclamados a la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de

Justicia y Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambos de la

Ciudad de México, consistentes en:

"La resolución dictada en el toca 912/2017/03, de fecha
cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por la
Primera Sala Civil Del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad
de México en el que resuelve la apelación del incidente de
liquidación que en su resolutivo señala:

PRIMERO. Se confirma la sentencia interlocutoria de
fecha e¡uince de junio de dos mil dieciocho, dictada por el JUEZ
TRIGESIMa CUARTO DE La CIVIL DE LA CIUDAD DE
MÉXICO en los autos del juicio aRDINARIO MERCANTIL
promovido r

expediente 624/2016,
SEGUNDO. No se hace especial condena en costas en

esta instancia.
TERCERO. Remitase por oficio, copia autorizada de la

presente resolución al Juzgado de origen para su conocimiento
y, en su oportunidad. archívese el toca como asunto concluido.

CUARTO. Notifiquese,
! '11

~
I
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rl. 3

SEGUNDO. Turnada la demanda tocó su

conocimiento al JUZ9ldO,Cuarto de Distrito en Materia CivilI --
en la Ciudad de l'V1exi~o,el Secretario Encargado del,., .

F
Despacho, por auto de dos de octubre de dos mil I, , ~ r~,(' _-
dieci06ho\la regist~ó"bajo el'nÚlT)ero 1051/2018 y la tuvo, \ • tI'- - .'J > : ('-- v ¡<;' --1" .'

(~( por admitida a ;tráiñ~.;~~" -~ ''; ,
~_\- ,,)'i_~\~,.*.,S,- . 'e\ /',.TE~CER2.~~guldO.fel"'JulcI0~ por sus tramites

"J -:::"-~??'¡~i~\\l~:;'-'~)~
"{' legal.es~eldoce de.,difiei\1brede 90S m\1dieciocho se llevó
f- ;,)tbll1JW,\ ~~) ~. -
e . ..(~ a cabo' la audiencia lcoRstitucional;dictándose la resolución~) ":-"( l'\' lll-¡' t'_~,,~ -, ...•.' ,.-

~

¡ ,\ ~ '¡I! "'~~V,,' ,.' "
LT : ,respectiva con eng~ose del'dia,treinta y uno del mismo
'-, '. ~ "'.:- :;)~~':\~\...\ \~\ ~ '
!:',;.~ mes y,año, coqcluy.eJ1docon el siguiente punto resolutivo:

" \i~.,,, ..~;.\.- !~~':'~~\'¡~,\\',~~

~
", ;:.¡,; .' -;~. "Unico. :L"aJnsticia:de la 'Unión no ampara ni protege a1 .' .• t..•.\l t'\,

. \. ~~~~~ contra
~J... 1" f•.....• ,C1'IIc' I

-v.' :"'~"'" actos' de la Primera',5ala yJuez Trigésimo Cuarto, ambos de.UI:; • • "'" •• • --1:' Ji.. ••• __
»1 , ••••....••.•••..• ,;(i~•..(~_.;¡;:~~...~..",~)~Ciyil-del-Trib!ln~J Superior de Justicia de la Ciudad de
,""O ~" "", ---... , .,'" '. \ ,-r::. " ~ ,.
8aCO ". ,México,.por.las t~zo'~es eXpuestas en esta resolución."

~ -~.': '~,'il'-'~ ..'J oiII ••••••• "".j.~;\..~ - ,,__ ofÍr -1" ,.•. .'. , -«" ~r ._ _,_
CUAI~HO~ I~on:orme ••..con lo anterior

por
&, '"~if f~-

conducto de fsu ~poderado ,

i.!!t~rp~L!sorecur!i .d~evisión y una vez distribuidas entre

las' part~slas ¿tpial:fdei'e~é~ito de agravios, fue remitido
~ ,l:_,. h

por el Juez de 'Distrito a la Oficina de Correspondencia
;¡;;. \r
-'j:',o ••

Común de los Tribul1ales Colegiados en Materia Civil del~."V

~.-

.-.....•..,'- -.
.~ •••• 1,

: ." ,
-t'- .- " ._ L

p~ JUDlOAl DE LA FEDERACIÓN,
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Primer Circuito, turnándose a este cuerpo colegiado; y

mediante acuerdo de presidencia de trece de febrero de

dos mil diecinueve se admitió a trámite.

En estado de sentencia se turnaron los autos a .Ia

ponencia del Magistrado VíCTOR HUGO DíAZ

ARELLANO el veintiséis de febrero de dos mil diecinueve

para formular el proyecto de resolución correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Este Tribunal Colegiado es competente

para conocer del presente negocio, de conformidad con lo

dispuesto por los articulas 81, fracción 1, inciso e), 86, 88 Y

91 de la Ley de Amparo, en relación con los articulas 37,

fracción 11, 38, 144 Y 145 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación; y en el Acuerdo General

03/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,

ya que se trata de un recurso de revisión interpuesto

contra la resolución dentro de un juicio de amparo

indirecto.

SEGUNDO. El recurso de revisión de que se trata

fue interpuesto en tiempo, toda vez que la resolución

impugnada se notificó a la 'parte quejosa el siete de enero

,
.\.
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poo,: ruOlOAl DI: LA FEDERAOON ff\ t. {~_I,~.,
de dos mil diecinueve sUr1iendo sus efectos el dia hábil

;1' i
siguiente, en tanto «~e e(escrito de expresión de agravios

W "
fue presentado el ,~éintidós de enero del año en curso, es

/l. "'"
decir, dentro del t¡;rm¡~o de los diez días que concede el

\
' .••• ,it'; l'f' ,

. -,.' I J;e:' 1.' "
artículo 86 de la L:ey'ce Amparo. '

• \ • ' ,," f- v ~J~:é. ~- ~ X; ~

al) TERCERq.1En':la}eSOIUCi6n,recurrida el Titular del
~ J A ~l:'*:'-" , ~"f. rJ, ~~~:,\ L. ~&.,....•.•.. "\"\ .

" A Juzgado Gúailb'áéDistritoerí Materia'Civil en la Ciudad de"-1 " mn\)""\~\:;oo"'S:'l~.~ ':4'::r"::>'Il.,I\;W-'., .•..,,' •...\, , "
'( México,'consideróJo siguieríte:~~ '. '

l ' '':':) (llIn~i'J.,''.~k"\'~' ,'., . ,r--., '''PRIMER'Ol:l,I.C ,~: .,"~~ E' .. d" 1• '(t o.~~. ,', •."tl _o~p_ete!,cla'.•' ste. orgaDo Juns ICClona
•...1) . '('"1/- u'¡,¡lfiU~\~>~'-•>" ...
f 1 es c9mpetente.~pªr~ ,~.Q~ocet....y reso~ver el presente JUICIOde
~ { \!'-"' , ..••y~\W',\\ ",\"',

••~ " ,:amparo, ~econf'!r"lr~~,l1iIcon lo dispuesto en los artículos 103,

1""-_'/~~,'\\~O ti. ""'\:-: .~"x~~~i\l~': \. .._ .• ~;i&'}S .~.:,--< 4t- ••••••••¡ parrafo .prrm>~ro,o,'ft1!c'clOn.1~l.07,parrafo primero, fracclon
" '''!l' ,', .• ." ,"," ~.~\,,'!\(f""-.,,,~~•.,, ' ,~.~1f.~ =) • / IIl, párrafo ún-iéo;r'i.ilciso'b);~d.e-IaConstitución General de la

.' .~,.. ~ - .••.••••••• ''''j:'I( '\."'" 't>.,••••"--' .•.•., • _ JI _ ~. ~ _ ,~~

~::;'EnA'l~f~c- Re.p~2IiCl!;,;,5~,":~p~~raf~ ~p"rim~r«?,..,!r~ccióD 1, de la Ley
~\.i:-}:¡,'>¿'.::'c~ ). t'_. ~ \ ....•. ...•..\"t' .•. ". , ,#

IA'~','.';L' "-, ,,' Orgánica .del Poder Judicial"de la Federación y 37 de la Ley
01.', f:¡, :.J -ot:,!Io' - ~ - .•. "'J.,"f.~K I 0-. .-.~. ~ .

&.- ••• ~ ..óf~~ ..J't.de A~paro,"e;¡ °:it'ebciÓDa que seJrata de un juicio de amparo
-~, .:.;: .'" -.... ::' "X" .1 ~ 1;¿ . ,,' .
~'lDdlrecto,en el que s~ reclaman'actos emItidos por autoridad

~ -t'"--::.,;. - ...••._"~.~,,"" ,.,0'......,........ "
~J judicial delord:it';'~¡til,~~on 'jori;dicción dentro del ámbito de

.).. ._-:~:,...;....-~~.~'~,::¡J,'-'.."",/-~
compe'tenéia Í1é.~'tetuzgado' de control constitucional.

".;.l:';' ",-lo.,-." .

•• o •••••• ~-+ ~ -'\

. . J,"."-., ••
~.,.,

SEGUNDO; Litis. Acorde al articulo 74, fracción 1, de" ,

fr~I" ,j"

la ley de la materia, como acto reclamado se tendrá:
• 1 f
i>:. •

al La sentencia de cuatro de septiembre de dos milt '
dieciocbo, emitida eiJ, ebtoca 912/2017103, del indice de la

'Prim'era'S;I~.é:~i1.ti Trib'u~al Sup"erior de Justicia de 'Ia¥; ..
Ciudad de México, que confirmó la interlocutoria de quince

"
~; '"de junio de dos bu i1"dieciocho, que resolvió el incidente de,., ,

liquidación de co~tas, derivado del juicio ordinario mercantil,



6 R.e.35/2019.

624/2016, radicado ante el Jnzgado Trigésimo Cuarto Civil de

esta Ciudad.

TERCERO. Existencia de los actos reclamados. Al

rendir su informe justificado las autoridades responsables

aceptaron los actos reclamados.

Lo cual se corroborada con la copia certificada del

proceso natural remitida, la cual gozan de valor probatorio

pleno, acorde a los artículos 129 y 202 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de Amparo.

CUARTO. Antecedentes del acto reclamado. Para una

mejor comprensión del asunto, es pertinente hacer las

siguientes precisiones que se advierten de las constancias

remitidas por las autoridades responsables como sustento de

su informe justificado:

1. El treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, se

dictó sentencia definitiva en el juicio ordinario mercantil

promovido por

contra ,

donde se resolvió:

"PRIMERo.- Ha sido fundada la via ordinaria mercantil e
improcedente la acción principal en el que la parte aclora

no probó su acción de pago, y
por su parte la demandada acreditó su
EXCEPCIÓN DE PAGO., PLUS PETlTIo. Y su defensa genérica
de FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO.

SEGUNDo.- Se absuelve a la demandada
de todas y cada una de las prestaciones que le fueron

reclamadas en el presente juicio.
TERCERo.- Se dejan salvo los derechos de la

demandada para que los haga valer en la
vla y forma que corresponda respecto al saldo que a favor,
resultó de su pericial contable rendida en autos por

.

,'.' .
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CUARTO.. Se con4.ena a la parte actoro
a pagar a la parte demandada•las costas procesales causadas en esta

ir 'instancia." ,1,

J

l' .
2. La parte actor~ interpuso apelación, que conoció y

f' ,
resolvió la Primera,SlIla"Civil de esta Ciudad, quien mediante

I ~\ d' \~, 'd~~'\"d" ;,... d d '1 d' . h Ireso uClOh~ e vemtl os.~, e marzo e os mi lecloc o, a
" ') • /.. ~ </' ~'~, ~'--.

r.confirmó y en su r.esolutivo segundo dete'rminó:~'--'.J f,'. -10..' " ".-"
í"\. "SEGUNDo.-:;Sl'//;:ft:;;;;'a la parie adora al pago de las~J .- ".If.j_:--- '" b'h,..,---' ...~l"".., .::

."V 5~;;;s~~~1~f~i~~~)~~~,~(,,:
V""" ' ~ d:~En ocurso de,'cll,torce de "mayo pasado, la demandada

l "'. ..' .l1l',/IIlIHr;~~"'~~~W'\,' '.r-..... promovlO IDcld,ente de:h,qul(tacl(~n de costas.
r" ~(~ */, fI''/'II'\\l'';~-9'\.'''''' l' , '
""") • ,.~ (('4. Segui~oeIHrálnité~det:incidente, el quince de junio
Lt] ,J . h_ ~'\:' t \""~"":---::~"'. . ..'- '.~el .ano en, Cli~SQ,,~1'~.',quo.dicto sentencia mterlocutona en la, ......',' 1 1,,\.X:\." "'.. ' \' I ..- "1':'" '... •. " .'"'~t" .•.,"::.'\..'MJJj~"\\ ' •••.•• '. ~I'~r.,".' que lo resolvlO de la forma SIgUIente:.•••....~~ DA\.-~\:-:,u,"':"\7\~W'~~'. . ..

~~\ ))' ~ ~,' ~,.,~,-"I:t!!MJ¿,RO.-I1!~,~~~~,":f{fl~.~ff'!!f!:..fa Vl~ l~cldenlal en la~i¿ A:V .;,:q~e pa~t~ dem~_n11d~,en,:;,'f!.pl'lnppaCa~tora incIdental
~)~; \'~) j!!Sl{fi:f~Ju,pr:~e~f.lO_~ tn~1f!e.nla!y la pa~te aclora
::,,'" ('~' (1.. en elp lP!lI",de"'.~:J'da10c-:.,~cl,!!~tal
~~ \ :'i" nOJustifico su d,efensa" ._";' ,
~;,,'-"~ ••.• "" 'SEGUNDO/=-lSe ',aprueba el: __INCIDENTE DE
~~, -:~1.IQÜjbAC1Ó¡:'¡bE~COSTAS:. pro:;'';,~ido' por la parte
~"'D • '..J ,. w .•••. ¡t \lt •. _...J . "I;+".r:'.•., (;:. \. ..•demandadá- ~.J/ ~", ~."'!,' ~ '••••' _.'y

~ "_~;';TERCfRO::S::;APRUÉBÁ.:la cantidad de $2'580,670.63
(DOSMILL9NES;Q'-{INIEN'(OS.OCIiENTA MIL SEISCIENTOS
SETENTA PESOS 63(JOOMONEDA NACIONAL), por concepto
de COSTAS GENERADAS EN AMBAS INSTANCIAS----!(...).", i1 .-

, '11
5.

f
~,~ •.~ .- r"'"', •.• v ,inconforme-interpuso apelación, que conoció y
~.,~ J' ,;: ~,,{ I " '1" > I'_"S' I f", .t1 1bl'~ . - - d' I •• d•••.~~:¡ •.# "" ..• 'Teso VIO'la a a.):responsa e, 'qUlen~me lante reso uClon e¡¡ ,

cuatro de septie~br~ anterior, resolvió:.. "- ,
"PRIMERO.. Se confirma la sentencia interlocutoria de

fecha quince de Jú\l de dos mil dieciocho, dictada por el JUEZ

--
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TRiGÉSIMO CUARTO DE LO CIViL DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, en los autos del juicio ORDiNARIO MERCANTlL
promovido or . contra

, expediente 624/2016." I

Esta última actuación constituye el acto reclamado.

QUINTO. Estudio de fondo del asunto. La parte

quejosa en esencia argumenta que en el acto reclamado se

violó lo dispuesto en los articulos 16 y 17 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque dejó de

analizar la legalidad de la sentencia del juez responsable, en

razón de que fue declarada como improcedcnte su acción en

el proceso natural, por lo que debió de regular las costas a las

que fue condenada la accionante de amparo, conforme lo

establece la jurisprudencia la.lJ. 43/2007, emitida por la

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

de rubro "COSTAS EN MATERIA MERCANTlL. LA CONDENA

A SU PAGO NO REQUIERE QUE LA iMPROCEDENCIA DE

LA ACCIÓN, NI DE LAS EXCEPCIONES, LAS DEFENSAS. LOS

INCIDENTES O RECURSOS SEA NOTORIA

(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL ARTíCULO

1084 DEL CÓDIGO DE COMERCIO).'" .

Se encuentra indebidamente fundado y motivado,

puesto qne soporta su decisión en nn precepto legal

equivocado2, cuando se debe de tomar como base el artículo

129 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia de

la Ciudad de México, con relación al artículo 1085 del Código

de Comercio, pues si bien el juicio tenía una cuantía

determinada, también lo es que existe una excepción a la regla

I Consultable en la pá9ina 30 del Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Tomo XXV, junio de 2007,
Novena t.poca, registro 172232.
2 128 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,

'o'

C,
1;' ~
,
3
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¡
general de la regularizaCión y debieron de cuantificarse las

<.l ,{

costas como los asuntos~ de cuantía indeterminada, por
&¡, ("

declararse la improcecJeniia de la acción intentada.
1 )

Lo anterior es "'inoperante porque se introducen

f ,1 . d ..cuestiones que no uer:on materia e la apelaclOn.
1 " 1 , 'M0 .

( En.!'fecto". son~inoperaittes los conceptos de violación
• ' \", - - f ~- I /' ~

lit. \ ,', / ,.,. •••

......formulados en una demanda d~' amparo,',. cuando se hacen

[". -~aler cuesti?n:'> ;';f~inv~c~r'?n en' "íos agravios del
\. ) ~J I - --..:;fj •.••••~ '-:.

,,- recürso.l~ordina¡'io :,a-rlte'laS::a-uto~ridadés)del orden común y,"J "./ t!.Jn~'"\'I"'~t ..:~'" .::>'.. -
~ cómo' ~consect:'eil'¿ia11,é'; emJ'-¡"',ést~\:w tuvieron la oportunidad
'\, •....\(.~\ .~~~.;i\¡f,~';':'¡•..,>l'<'. _ .

f. de pronunciarse (1 respecto; por.lo que es IDdudable que esasr':")' ;e"cue~~esf~~í~Z1ed~\~?tlf¡¡)1sr~n'él 'j~icio de amparo, en
1,.7 '1 - \\\\. 't'~'\Y"t-~.,,'- ,J~ ~anto que no in 'graro~ la litis eu diého recurso,

~
,.- -.'\ '~:\'~' \\\' \' IIL

'1 Sirve de apoyo,a lo'anterior; la jurisprudeucia 154, de la~~" ;'1;;;.<-;. ,\1'--;:.-';..,- S, ,':,¡t.~\\\I:'~ \ ..~ '" , .'" .;,J otrora'.Tercera~Sal ••~de la Suprema Corte de Justicia de la
'J " ',A, '\ - " ••••• " "' •• - \\'!~' -~ \'~.'C ...N.:'c~i~'~e.di~;ll~\~~-,. "

,-_~u. '-:, !T, -~'CONCEPTOS.DEVIOLACJON.CUESTJONES QUE

~}f~1' ~~~~ÑO ,¿U!p~~ ~iA~!EfRS~~~':L~~, POR NO HABER
".,-SIDO MATERIA 'VELA APELACION.-"Aun cuando e/juez de
.--.'. •.•. l' .:J. ';.\ ¡; ;.~:~.,.,.,~ .

..:p.rimera-:: instanCia \ haya ~ réSlie~to sob;e ~determinado punto
.' .,,'\ l' t" ~- ~c'ueslio..ñ!úlo:~:J's¡-,~anteel •.tribu/¡j.l ..de apelación no se plantea

(,'.~ 11.•....~," '."" ~' ..•~
cuestión alguna}al respecto, no habiendo tenido la autoridadn ~
responsable oportunidad legal de resolver sobre ella, menos

puede hacerlo iJ sup}ema Corte,atenta la técnica deljuicio de
.... _, .. _ ::~a:::.a:<.':.' . t- t, ._. .

~ .. ' . ' .' Tani~ién;~irve ije apoyo a lo a~terior, la jurisprudencia
...;,'~." ~., ".:.. l'"" :,.,;. •••• ' .••••, ' •.•• -'1" --ll 'J ... '._.-' .

la.lJ. 12/2008, ql.e dice:
.' ,
\ i
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"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES TIENEN
ESTA CALIDAD SI SE REFIEREN A CUESTIONES NO
ADUCIDAS EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE
APELACIÓN Y NO SE DEJÓ SIN DEFENSA AL APELANTE En
atención a los principios dispositivo, de igualdad de las partes y
de congruencia que rigen en el proceso civil, y en virtud de que el
objetivo del recurso de apelación es que el tribunal de segunda
instancia examine la sentencia recurrida en función de los
agravios propuestos por el apelante, resulta inconcuso que aquél
no debe modificar o ampliar los agravios en beneficio de éste; de
ahí que si en ellos no se invoca una violación cometida por el a
qua, se estimará consentida y quedará convalidada, con la
consecuente pérdida del derecho a impugnarla posteriormente, a
causa de la preclusión, por lo cual la parte quejosa en el juicio
de amparo directo no debe impugnar una irregularidad
consentida tácitamente con anterioridad. Sin que obste a lo
anterior que con el articulo 76 Bis de la Ley de Amparo se haya
ampliado la figura de la suplencia de la queja deficiente al
especificar las hipótesis en que opera, pues e/juicio de garantías
sigue rigiéndose por el principio de estricto derecho contenido en
el artículo 20. de dicha Ley, y no es un instrumento de revisión de
las sentencias de primera instancia impugnables mediante algún
recurso ordinario por el que puedan ser modificadas, revocadas
o nulificadas, en acatamiento del artículo 73, fracción XIII. de la
Ley de Amparo. Por tanto la falta de expresión de agravios
imputable al apelante no actualiza el supuesto de la fracción VI
del indicado artículo 76 Bis, que permite a los tribunales
federales suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la
demanda, inclusive en la materia civil, excepto cuando se
advierta que contra el quejoso o el particular recurrente ha
habido una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin
defensa. En este orden de ideas, se concluye que deben
declararse inoperantes los conceptos de violación cuando se
refieren a cuestiones no aducidas en los agravios del recurso de
apelación si contra el recurrente no existió una violación
manifiesta de la ley que lo hubiere dejado sin defensa, sino que
voluntariamente o por negligencia no expresó los agravios
relativos, cuya circunstancia no es atribuible a la autoridad
responsable que pronunció la sentencia de segunda instancia
reclamada; de manera que es improcedente examinar los
conceptos de violación o conceder el amparo por estimarse que
la sentencia que resolvió la apelación es violatoria de garantias

o
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¡v I
sobre una cuestión que J~oficio no podio analizar la autoridad
responsable, ante la ausencia d.~agravios.,,4 .

•ltf Ir
En el caso, se advierte' que lo que ahora alega la parte

quejosa, constituye u~a cu~stión que no fue invocada en la, .
-t

apelación, puesto quelen -ese recurso, solo se expresaron los\, J''''agravios;ig~ientes; 'i /'#\ \"". - --.".- . "1 ,~
C,~~ Que. ~~~~i~~~nt~~ ~Oe~~jbiÓ su CédUI~

~ ..•profeslonal, DI la_.constancu~)j:e su registro, tampoco presento
'., , ~"/ _.J>},c;.,-",>__ ,,,- .

L\'- el contr-~t~lle~es~li6'ñd~lerV¡cios~I'lieafirmó tener con la
........,'--'.~"~~,':':'\")"".;:',1.f)~'~.

~''\ moral demanda"a"1 ~.!\... 'fZ, "~' .
, -.,~"" U" 1;''' "!'S. ,.•[ . ~'''_, "",111 .C¡-~'.~"._'" ". ..

¡:--,. //~Of~,~~\~,:,,?¡~\lf!,\~~~~.te. ~I.c~~acter de hcencl3do
(4'"\ '(f"enfderecho,'slDo IqJeld'tamb.en -es ,lDd.spensable que se
~,¡ l': \\\\\\r.'\:;~"',":,::.,.' "
:~LJcompruebe lainferveNcjiín'del abogado durante el juicio.

. . ~_ ,,' '" l,-\,,~iIí,,\\\ " .'. . . .
.{"',, ~•." ~f~1¿~r!,~ulo';itt9,d! ;Ia Ley OrgaUlca del TrIbunal
\' >,: • ....., l~lv'1f"C~:"'~~"'~!.~_ . . ."~""'':'':''c .~-.'. - ~ U,., SuperIor :.de;JustIc.a\lIe la ,CIUdad ,~e Mex,co, descrIbe las

:J"""',,,, ", " :'\. .~. ~- '. 1'1.:,,,,,\.\~~~,•'~i!t~~(,· '."actuaciones /que, deberá. de -tener_el abogado para que se
~-~':f.¡f! .t ••.~,~. .~ •. "::.._ '-\. .• ," ..., ..•. "'fJt;"'/", '\'';''''. .
~2;~'¡;''-,;'~~-1 'cumpla-con el requisit6de'aseso,;¡en todo el juicio, si bien esas

s..\' •.~(,~.A\..'?S <,J>.- -:;. ••.~ •• 11 _. ;~. '~':,,:'" "J+, ".,' ~ ~ 7'J :"~. ,
~~r';~~OU~.~:iAO'-~•.actuac~~es .s~onesta~lecl.das ..para" el calculo de costas en

~~'{~'~M~4~ ~ ~suri~s de~~a~;í1in-d~~~~mi~Ja:dichZs actuaciones son las
....,•.Jv;:;\.~ ..••••••..•.•.•.• .I;r. ~\':,: ,:O ~t; >"-,..,.. '.• ' .• , -",,-,", '» .••• - ,.- /"" .

~ ~ "'-~lsmastpa-¡-aC¡tod_~;"elasc'-de procesos,.'pues debe de existir

e~~;:daft.~~\mb~~~'"~ ..r:~~~
. .-F,;/ .~41/-"'0,,- .• ~.. .

- No tomo '~en~'.~onslderaclOnel escrito presentado el

veintitrés de maY~de ~os mil dieciocho, en el que se desahogó

la vista cou la cuantificación de las costas presentadas por la

demandada. il ~~
+... .•. -.. • .••. , ,~. ~ .•

Tampoco ,'hace mención sobre argumentos vertidos
¡¡.." ••~....l-. i"'; ~ :.J' l... ;¡o.

referentes a la falta de acreditación de'.la erogaciones que

'\,

POD~ JUD10Al Df lA FEDERACIÓN

,

4 Puhlieada en fa página 39. sustentada por la Primera Sala dc la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, de la Novena ¡"~poea Tomo XXVII. ahril de 2008. dcl Semanario Judicial de la Fcdemciún y
su Gaceta.
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realizó de forma anticipada la contraria por concepto de

gastos causados por el juicio de origen, ni de la falta de

personalidad y derecho que tenía la parte demandada en

relación a los requisitos establecidos en la ley orgánica citada.

Como se aprecia los argumentos formulados no fueron

expuestos ante la Sala responsable, por lo que no integraron

la litis de la apelación y, por ende, no pueden analizarse pues

implicaría resolver cuestiones que no integraron la litis del

recurso.

De ahí lo inoperante de los conceptos de violación.

Por otra parte, aduce que omitió analizar la imputación

respecto a la falta de congruencia y exhaustividad del

Juzgado de origen, sobre la omisión de pronunciarse respecto

a las erogaciones que debió de demostrar el tercero

interesado.

Lo anterior es infundado, porque, contrario a lo que

indica la accionante de amparo, la autoridad responsable sí se

pronunció al respecto, pues indicó que:

• Si bien al momento de la presentación del incidente

de liquidación no se exhibió la constancia donde se advirtiera

que las cédulas de los licenciados eu derecho que autorizó se

encontraran registradas ante el Tribunal Superior de Justicia

de la Ciudad de México de la consulta realizada por la Sala

responsable en su registro electrónico, se advierte que sí lo

están.

• Además de que en la celebración de la audiencia de

veintiuno de junio de dos mil diecisiete, el licenciado

compareció exhibiendo el original de

su cédula profesional.

,. f "1
1", ..,.~

••
• l

,..
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• Se puede cOI~r q~e el promovente del incidente de

liquidación de costall~s !¡lenciado en derecho con cédula
•. I . d~l .1} I . d' bl Ipro.eslOna reglstra~, por o que no era ID Ispensa e a

exhibición del origi~al .Ie su cédula profesional, como lo
'" ;;1't-'-t ~

sostiene la inconform'e, siendo aplicable la tesis 11I.20.C.138C
1 1 \ '1,1,'1 l' - .

emitida'podos Trilll'niiles Colegiados de Circuito, de rubro:
:. \ \ ~ 5-"- .,-'.1 ¡ l/.JI'''' ,~

C:HONORARIOS_DÉ:-AI;39!!.:DOSt!.:. A~A .S~;PROCEDENCIA

Ci ,EN E~ft)f¡VCJl¿WE" :!F!!~::T!J0." _:ES FA~TIBLEr.::J ADMINICULA~L"<llCOPIA' 'SIMPLE, DE LA CEDULA
'\---, ~~C!F;;f{;t¡AI;2'o~-oiRA:S);¡;EiAS QUE DEMUESTREN

L '<. EL'P'A~'oC;f¡jb 1~F:¡'J¡;;C;iQ.~'" . ' -.'
~.. ,.,~; .t..54 ~.,.I,;f\\:,'...~ :-\'\'<? "" . '

r i"\ t'((J(' /ne ahí ló ¡n(uridaílo:lI~1~úcepto de violación.
.., j .. \\\\~.\.;''1F,\\''~.•~':,-". .W ,,-Sm que.pas~~~.~saaerclbldo,parael suscroto, el que la

, '.' -" ~\'l'''''Nl~\\\': ."'. '__ $ t t 'acclOnan~e~e,ari\p~ro~rtara los criteriOSde rubro:
~<,~ .,., -", I \.l¡"'~'-)r;"'1-"i;"\V.""'~F~-t~,,\(- "'!;~\-.':SEN'I/';NCJ¿j~;:\~CIVIl;ES.~Co.NGRUENCIA.DE LAS
'.;~~~Y~}~.(LEGJSLACf()N'PROCES¿L~!flL~PARA EL ESTADO DE
'(f; i " _' ,,';VERACRUZ). "'....,.~: ~j ~ .~.......• .

.,., -~,",' '. ". ,¿ ,J'.: ..., ~ ; , v.1 •• --., "'\ •••• _.. . " ~ '1" ••... .'4"'- ~ •.•... r~-
~,.'~~::~,.6~\~:,".~'<'C:ÓSTAS);;NjPÚ;ÉI?l1;4ERCÁNTILES NEqESARIO
.'0' -; .¥ftQUE'SE,PRI}SENT'£';LA PLANILLA DELlQUlDACION PARA
"'''' ~.'.) ,"..', /REGULARSUMOtiTo.'" - .-:;:.~ 1.,1'. -'.

\ ~, I "11 • t,- i ~.-:II I~.~,',/
., .••. ," .. , .." ',-.: ..•.•~,..J ~'1',

if..) ~~' "': ~, •. ~ . ../ ." ."l.. . '4"+ ¥

'¿"-. "COSTASEN MíJTERIA'MERCANTIL.'"

d' ' •J c:~~ó~¡¿iJ,ATtl1;z/£ELAS ,,8
f~; .

"TRATADOs INTERNACIONALES.
JERARQUlCAMgNTE~'POR ENCIMA DE
. .'~ \'1

~

., ¡

-". .. -1' , '. ..r~. l'

I . .. _ -; . .:. ;" .,' ,
, ' la.!J ..34!99, de la Primera~~ala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. visible en la página 226
. del Seman¡irio .Judicial de.i~ Federacion y su Gaceta. lomo X. Octubre de 1999. NOI'ena tpoca.

registro 193136. :~.~ ir'
~ XIX.lo.A.C.47 C. de los Tribunales Colegiados de Circuito visible en la página 2331 dcl Semanario
Judicial de la Federación y sll,Gaceta. Tomo XXVII. Abril de 2008. Novena Épuca. registro 169909.
7 De la Tercera Sala. consultAble en la. página 1053 del Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Torno LXXXVII. Qu"i'rllal~poe¡";:registro 3411241.
~ De la Tercera Sala. consu1table en la: pagino 2177 del Semanario Judicial de la Fcdcración y su
Gaceta, Torno LL Quinta (~pnea~rcgistr~ 35R06K.,; .

.•.., ..~ 1_\ ..._;""",
..•... '. .-:

'.......$ .~- 'j ~ • J •

POOEI; JUDIOAl. DE LA FEDERACJON
')
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FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL. ,,9

"AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SU CORRECTA
IDENTIFICACIÓN POR EL TRIBUNAL DE ALZADA ES
FUNDAMENTAL COMO PASO PREVIO PARA SU ESTUDIO
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). ,,10

Puesto que, por lo que hace al primer criterio, no se

transgrede su contenido, ya que, con los argumentos

expuestos por la accionan te de amparo, no se advirtió alguna

incongruencia por parte de la autoridad que afectara la esfera

jurídica de la parte quejosa; por lo que ve al resto, al ser tesis

aisladas no son obligatorias para el suscrito en términos del

artículo 217 de la Ley de Amparo.

Consecuentemente, al ser infundados e inoperantes los

conceptos de violación formulados en la demanda de amparo,

y al no haber motivo legal para suplir la queja, lo procedente

es negar el amparo solicitado.

Dicha negativa, se hace extensiva al Juez Trigésimo

Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la

Ciudad de México, toda vez que no se reclaman sus actos por

vicios propios, de conformidad con la jurisprudencia de

registro 210140, de la octava época, sustentada por el Primer

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, cuyo rubro y texto

es del tenor literal siguiente:

"AUTORIDADES EJECUTORAS. NEGACIÓN DE
AMPARO CONTRA ORDENADORAS. Si el amparo se niega
contra las autoridades que ordenan el acto vio/atario de

9 P. LXXVIII99. emitida por el Pleno. consultahle cn la página 46 del Semanario .1udlcial de la
Federación y su Gacela Tomo X. Noviembre de 1999. Novena tpoca. registro 192867.
lo1a. CCCXXXVI/2014 (lOa.). emitida por tu Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, consultable en la página 5R4 de la Gaceta del Semanario Judicial dc la Federación. Lihro 11.
Octuhre de 2014. Tomo t Décima (;poca. regi~tro 2007671.

~
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. -i :. ~,~~,\
f''I ¡.:

garantías. debe tambíén negaPserespecto de las señaladas sólo
como ejecutoras, si no se les'{J,iri~~yenpor vicios propios. "11,,

~~:, .
('I~r~' ,':

CUARTO. Los agravios formulados por la recurrentei:¡ ,,' .
son los que obran de la':foj~ cuatro a la diez del cuaderno

.'n'r'~ .
de -revisión, i16s•.•.cuales no']' se. reproducen por ser

'>. \ , j'" J, l' ¥, ,e v r - ,'~_ ~ ""'. 1'/; .

O "innecesario, ~: ~~:::::--... ""', ,.- ~'..; '''.', ..•..:..;:, ~~"•... ... ~ ..•..•.. :-'\ S'~'Oo--_~ ..••••.....""..•..
L'\ / r, QULNT9;:¡Los :motivos.de~inconformidad vertidos en"l ,':---~~I~"},;lj,:~t~',

"'\' los ~.vios',hethos.,:~.valer{t.~~ .•:.,?7Cla~aninoperantes e
~ /),) '1:JIIJI')'~fl,.)~~\".'.

C ..'C" infUi1dadc;>s!como¡;~~~co~tinuación,
7) -& I \h.HlIIW~~....~t.'":--L...; , \1\.EnprinciPi91,és\i~pprtan~e precisar que debe quedar

-~<t, " ;~ 0.... )) ~~IL\\L.",\Im~:~;1(, ~<'ot firmJ,{P3i~~~~, de' ,i~pugnación: "la calificativa de

ii~J~~;~. ",'~\.l~.'~"';;"~0'.~';".~~ '. ",,,,;¡J' .\t ¡. ,. Infundados dada a los\conceptos de vlolaclon esgnmldos, "', ., ¡.,.., ~'~ '~"".'
lUO-\-G~nEl.!A t~.".. . ...:.,-.,., ~-"\.....1ilíJ~ ~~. J

='gl;,$',~.,o!-/. po(la"peticionaria d1e'iálnpa'io;por lo cual, la detemilnación
="'I.L..c\\l'~nEl. .•.•i_ ••.•, .•••:'I.:~ - _ --. v' ,...., p _
CI'UI"'" \i .... -...-- .., •...-... "'.'.';
~C1p~TO I .- "" ~ LI •.. ~ \ - ,

co,'iJ""= .~.IIque:a!'resp~e.cto,s~On:iÓ permanece intocada para seguir
';,;:,,-':U--....., 'v..!", _¿l. 1< .
~ rigiendo el sentidQ~e la.resolución sujeta a revisión en ese~ '-.-;'~. ~-'\ -'?1~ . :...• ~. ~-.-~-;.p •. .~.....~'.\-~ '" .,.. /~~,.

aspect~: .' /';; ',~,-. ~'.-' .•
/;1. - -~ .••• ~. ,''!i-, ~

Atinente a los élgravios en los que aduce que la

resolución que re~urrJ;tranSgrediÓdirectamente derechos

fundamentales p~es;:i:itó su derecho a la justicia; se

'~io;a;n' en. su l~;j:i'ci~I~~ garanli~~ y principios de

legalidad, c~rtezft, S~'~Uri~adjurídica y estricto derecho;
,;\1 .,
.-:¡( •• 1

J

P()[)fJ( JUDICIAL DE LA fEDl:RAC!ÓN

1

11 Puhlicada en la Gacela del Sdhanllr¡o Judicial de la Federación, lOmo 82. netuhre de 1994, con el
número de tesis [1.10. J/12. coosuíiahle en la página 41.'.i,~ .
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aunado a que dice, no se cumplieron con las formalidades

esenciales del procedimiento.

Resultan inoperantes.

Los alegatos relativos a que el Juez Federal violó

directamente los derechos contenidos en los artículos 16 y

17 Constitucionales. Deben observarse en términos de la

fracción I del numeral 1 de la Ley de Amparo que dispone:

"Artículo lo El juicio de amparo liene por objeto resolver

toda controversia que se suscite:

l. Por normas generales, actos u omisiones de autoridad

que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías

otorgadas para su protección por la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, así como por los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;"

De lo que se infiere que si el Juez de Distrito, dada la

encomienda que se le otorgó por el texto constitucional al

conocer del medio de impugnación extraordinario en la vía

indirecta, es decir, de velar por la protección de los

derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas

para hacer efectiva esa defensa, en cuanto a la violación

de sus derechos humanos que aduce; no le asiste razón

al estimar que hubo tal violación, porque técnica ni

jurídicamente es posible que las autoridades encargadas

•.

r
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, "f.j"

::i
" .de guardar por el respeto a tales prerrogalJvastransgredan

dichas garantías pues,f de estimarse lo contrario, éstas, .,
adquiririan el carácter. de una autoridad responsable más,

~~
1".-

cuyos actos tendrían que someterse a [a revisión de otro

\ , ")(}'t..... .
tribu'n~~onstituciOna!;.~dej' ina~nera que no es posible

\) , .: 'of (, o • ~ o. '
~ jfirmar la tr~nsg~6..ñ,}S;,alg~n der1cho;1 garantía para
'V o .~)~i~~~l~t.;t'~~"'.'..'\. L'. su IProteccIOlJ~co.nstltuclonal~por.parte)delJuzgador y, en'-.J ':~"":',.JÓl/~~';í\\'\~~/~.~~~, '"' ,- .

~ todo.c~o'que de~ Invotarse'es la falta de observanCia
E- ';n ¡t¡rIIJWP,~~~';.\~'\'''':~\.

r >""': "(" de"las/disPosiciones~de 1a..Ley'de Amparo, a la cual las
••••..j • ¡~] // \W~tll\1\\ ~";.'~;~~>',. ' ,W autoridades conocedor.as cel ~U1CIOde garantlas deben

" (, ~""...:;)~\)~\\\,.\'q
)

-ff;;¿,., ceñir suo.act~~6~~estión:qUe este Órgano de Control

\

, o ~\\;'. 'J '•.\-~\:.:~~\~"r';;~,.}J',.., • 1"'Constltuclonal no eslJmase haya actualizado.
~I.--"" 't'~\. \'.~-\k'O ..•... ~! - ~,,~-
'" ..- ."',' .?:.~ ' ';0 '""C~.~ .~" • " • ' ,~o~, ~~~ Sirve'de apoYP'a;lo' ánterior;,la jurisprudencia 2/97,,¡f.1:1 ~ t:. \. ~ =--, _ .•..,.. ' +" i ;.. -,:..r;' ~ 4, "';-::-':0-- n...-:;""""':.-11~ .,t -:~...:: -'.. ,- • -
<i!"" .~\' sustentada por,el,p'le[1o de la'Suprema Corte de JustiCia,~o' ..." \v •••' -- te, ,.jI, '¡

"'--~ ' ~. ,~, j e. Y.". /..-~de .Ia ",Nación, visible en. tia página .cinco, tomo V,
~ '\.--~~ ¿~ ~ \••~'i. t.-., "'" •••.-

""J ¿';r~esp6tQént~,;l''''n:s~e~ de mil novecientos

.1 novent:'~~:et:::~1~~ ;~ del Semanario Judicial de
,¡ .

la Federación y s~lGa~eta, cuyo rubro y texto son:

"AGRAVIOSJINOPERANTES, LO SON LOS QUE

:- ,,' o, : --. .: q ~0-; s.oS<n~~!,N Q~'¡;¡'(OS J~ZGADORES DE ~MPARO
• ,'-J .~/.:.- J ~ .,g , ..•.........r./ J 4--~1". J. " ~"_" ",J " " •

VIOLAN GARANTIAS INDIVIDUALES, SOLAMENTE EN
-I

ESE ASPECTO, Históricamente las garantías individuales se

han reputado como aqlellos elementos jurídi~os que se traducen
-. ~..

.'
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en medios de salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que

el ser humano debe tener para el cabal desenvolvimiento de su

personalidad frente al poder público. Son derechos públicos

subjetivos consignados en favor de todo habitante de la

República que dan a sus titulares la potestad de exigirlos

jurídicamente a través de la verdadera garantía de los derechos

públicos fundamentales del hombre que la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos consigna, esto es, la acción

constitucional de amparo. Los Jueces de Distrito, al conocer de

los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de

procesos federales, ejercen la función de control constitucional y,

en ese caso, dictan determinaciones de cumplimiento obligatorio

y obran para hacer cumpl ir esas determinaciones, según su propio

criterio y bajo su propia responsabilidad, por la investidura que

les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden infringir

derechos subjetivos públicos de los gobernados. Ahora bien, aun

y cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de

revisión, éste no es un medio de control constitucional autónomo,

a través del cual pueda analizarse la violación a garantias

individuales, sino que es un procedimiento de segunda instancia

que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función judicial, a

través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades,

incluso de sustitución, vuelve a analizar los motivos y

fundamentos que el Juez de Distrito tomó en cuenta para emitir

su fallo, limitándose a los agravios expuestos. Luego, a través del

recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse los

agravios consistentes en que el Juez de Distrito violó garantias

individuales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza

del medio de defensa y por la función de control constitucional

r

L
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/t.' t'."l 1/'.
~'11-:"! ; t

que el a qua desempeñf ya,lCiue, si así se hiciera, se trataría
" -'[ ..".•.~ -. . tí

extralógicamente al Júez del:$conocimiento como otra autoridad
~'_tl- .,I-;"t~

responsable y se des'D~tur~ii~aría la única' vía- establecida para
'f'l, ,,11

elevar las reclamaciónes déíinconstitucionalidad de actos, que es
V' ",'

el juicio de ~mpªi?; ~lts decir, se ejercería un control
, ,.,.,."" [i.Híf" , "

constltucl'1na1s?.!?ref()!r0pcontrolconst!tucJOna!.",
. \ \"~' ¡'.~,",I k"¡ ,,', _....

...:;".,) ?-: '/ I :t. .' .\~""::-

e'.J Luego, los.á¡:¡(Cú~o,;;'14,párrafo se~undo, 16, párrafo
I • l..:.:~,.' '\ ..

) "J ~ ::--..~~ ,\ •••..}'" i .••••....\'",

<J primerory"H,::páifa~osegundo~de lá'Constitución Política,., t"h;s~ ';>, '¡S\ "',"
, :::: .$~,-'''~~~.,,\..~ -: }""';.tr-.b~~~\

'" de. ~O.~)Estados, . ~~id?~:' ~e~k;ano,s" respectivamente,
[-...:. /~. (tlll. ',' ~?w~.",~ •r...... -:{.~ establecen:',(.rff'J~~.~' . \"

-- J "f.' II l •),"f:s....••..• ,', "1 \\\ 1,: ' \ ~~~~'V~~ ,~
LLJ ~\.::A~íCU'I'/l~" :4;lÑY~ \\'\~' ,

~
~~ ~ '(0-") ~'" .• \\\\.... • \ \' \.

I fA..1"#t. ~1j, "1\ • "-lt. '~d' 'i'\ ,n .....' .
. ¡¡; .)\;¿ "C. l~~$~~~~.~.,'~~~~~I~,!;.~~.~.Ode.la libertad o de
~fj!_.\ ~~-r,.4 >ó.s~~ ~p:~,P'~da,dt.~.s)\~,~~,~.,s~lon~~•.••.o, derech~s, sino• ..\'.-i:.\: •..,med,a'nte JUlI":O '1segUld~ante los tribunales
,H-~ ¿ \....,_ ~- ~.,l/.,.., ~ ~'-".¡¡.-, ""7,.' ~<~~ .- .
~[m" ../',1"'jl.. 'pr.~v.l,a~m~~te:~~~r~l'e.c~d~s,,i~n'4e~l.que.' se' cumplan
::M'é CE.- ".' lasformalida,d.es °esenciales 'del procedimiento y~;;~ ~ ~yt,' .• J , U ~ ~~"'~ ..r: _ _ •. .1 ••

\. '_" ..,conforme •..a !,as.loeyes expedldas.con anterioridad. ,. _o .it\'~" .--~". 1-
,~,~ .••hech_o{ 11 ~', ~.;; f~,,,:'"

t':-. _.:--•.."Arhcul.9 16;,Na.d.e p)~ed~fser molestado en su
'-;JJ petsoria':-;fa-_ibil(a~~domiéino;+ papeles o posesiones,

~ :_, .. ~ .~r'I.-,'o .•.••••-~ ""_

sino~eiJ~lv,i,rtud'""¡de mandamiento escrito de la
d ¡'f, / 1:.. . .

autorida 1COni,petente, que funde y motive la
causa legal¡~del 'Porocedimientoo

(o,,) ~ t
Articú:lo 170
( ) l~ ,

O" ., "•• . ...•.•••.t /..-'" •.•..•" ~..... • ~ -
). ,.: •... ~~~a~t,.s'.',':t tiene, derecho a que se le administre

"justicia por t-ribun1l1es~queestarán expeditos para impartirla, ,
en los plazosl'y términos que fijen las leyes, emitiendo sus

''!l, l'
resoluciones '1te m~nera pronta, completa e imparcial. Su~;; f

,'tL~ ~.

~, i
"'i ('lj~\:í,t :1:,.

';";"
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servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas
las costas judiciales

(...).".
El derecho fundamental de audiencia previsto en el

segundo párrafo del numeral 14 Constitucional, consiste en

otorgar a los gobernados la oportunidad de defensa

previamente al acto de privación, cuyo respeto impone a

las autoridades la ineludible obligación de cumplir una serie

de formalidades esenciales, necesarias para oír en defensa

a los afectados, como son la notificación del inicio del

procedimiento y sus consecuencias, la oportunidad de

ofrecer y desahogar pruebas, la posibilidad de alegar lo

que a su interés convenga y el dictado de una resolución

que dirima las cuestiones debatidas.

Esto es, que con arreglo a tales imperativos, todo

procedimiento o juicio ha de estar supeditado a que en su

desarrollo se observen, ineludiblemente, distintas etapas

que configuran el derecho de audiencia a favor de los

gobernados, a saber, que el afectado tenga conocimiento

de la iniciación del procedimiento, asi como de la cuestión

que habrá de ser objeto de debate y de las consecuencias

que se producirán con el resultado de dicho trámite, que se

le otorgue la posibilidad de presentar sus defensas a través

r
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"

de la organizació~ de u~ sistema de comprobación tal, que
,:!.

quien sostenga, un,!" cosa tenga la oportunidad de
tI' '.,.

demostrarla, y qUien;estime lo contrario, cuente a su vez
\.- .;.' .~,

con el derechQ.de,,!creditar sus excepciones; que cuando
, - ~.' C' '

se ag6t~\ ~s~-",eta'p~'probatodil, .se dé oportunidad de
L \.) ~ ~~~.'- .':...'..¡".- \\~...,

í"\.:.ormular la~.~IEl~Ci~~~t~,~~espondie~tes y, finalmente,
'V .~JI":,~,,,,," ~ ..C""\ que e~procedlmlento iniciado concluya con una resoluclon

"'1 '~ .••Jn~~\\\.,:.l;\,,~~ '
'\ qu-e~d~tgob'r~,II.~'~ciJ~tl~hés'ictebatidas, fijando con

f...... ./ .. ) 1/IYJl/l'J~,~~<'$.':~~'~, •.~', .
e t'(M c1andad el(tlemp~JY" ,forma"de ser' cumplidas, que esa
~ ••~ ."f~. \ml~~~.~~~;~~"\,\:" .

_ L..lJdecISlon:. puea~~r~?CUrnd;;< ~:t~aves de los medios

~
."~ ~ - ,.))~W,.~,.\\\\k""

.,., ."" ordlnanosde.cefensa que'para tal efecto establezca la ley

~J~~~;p~.d~\;~~t~~t~~,~~~.
0\; ••.. ~~ _ •. .,. ••.•••• 1+~.t~,\;1'-1 •.~~_ . ~ ...•..~~ • f, '.¥: ,,' .?..."'I. . ('-.Dlc~as ~f~Jm.?lIdades.y' s~ observanCia constituyen
l."Gi ~"'1ñ ~~~ n~'""'4-'¥ ! •••r /, ;;.1.•....
:;z " ~~eleme.ntos.-!ündam~nta!es útiles para demostrar, a los

'- A ,..J;,I \' . _'~' P..••••\J', .,--........ ;f,h.. .....••. f'¡";¡

'-~ afectados 'pqr ün acto de autoridad,'que la resolución que~ -.,,"*:--fo::~tr~.~..~~'~~__.~~
~J IÓSagr~¡fI~'a~';.o~edicta..;d~~!;.modo arbitrario y anárquico,

. :",' 1'?w-'!r~, • ~
-., :;'./', <~

sino que,;¿p~r el contrario, ello se hace en estricta
~ t:

observanc,iadel marco juridico que la rige.
,a ~o~

4',
Por,ib qué hace al derecho fundamental de seguridad

""tl'-'Jf,.: ..., , ~. .
juridica' previsio en' el articulo '16 Constitucional, éste

~ , '-.' 'l;j ..t" ~
,¡! "

consiste en ¡que la ley debe contener los elementos
~:1 i

minimos Pilr~,hacer valer el derecho del gobernado, para

\'Jjt.
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que, sobre ese aspecto, la autoridad no incurra en

arbitrariedades, lo que fácilmente explica que existen

trámites o relaciones que por su simplicidad, sencillez o

irrelevancia, no requieren. que la ley pormenorice un

procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo.

Tal derecho fundamental de seguridad jurídica, tiene

como finalidad que al gobernado se le proporcionen los

elementos necesarios para que esté en aptitud de defender

sus derechos, por medio de las acciones que las leyes

respectivas establezcan.

La garantia judicial contenida en el segundo párrafo

del numeral 17 Constitucional, consiste en que toda

persona tiene derecho a que se le administre justicia por

tribunales expeditos para impartirla en los plazos y

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de

manera pronta, completa e imparcial, y establece que, al

ser gratuito, quedan prohibidas las costas judiciales.

Atento a las premisas anotadas, este Tribunal

Federal considera que, diverso a lo que precisa la

recurrente, no se advierte transgresión a ninguna de las

garantías individuales y derechos humanos a que hace

referencia, en virtud de que del asunto de donde deriva el

•

r

(.,.
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XJ'
I t

acto reclamado se de~trende que el procedimiento se
~ r

siguió ante los tribunale'S'civiles previamente establecidos,
l

Juzgado Trigésimo CUarto de lo Civil de, la Ciudad de
tli~;~

México, en donde Se'irespetaron esas garantías, ya que
, <\ '1 \ llt}('.~, , '.

por lo que hace al 'incidente de IIqUldaclonde costas que\J . . ~ri'" , ~jl .. ~";¡:-~~

CCnos ocupa, al cur'ií¡,'ITtaichoincidente con\1cís'requisitosde
..• ~ . .....~.:..,..\,. ~ '• ' .,' J '1 - •• ~ •..•':::',.;, " t;;.",' ~ ,

~
- ley" seladmitió~a<trániit~SEl'Ordenó\dar vista a la hoy

" • ' ;'J ~....,.'"~ '~\.'f:J .,~. ;;..... ''-" ' ,.,. ...,.\\" , , ...• "'-
••••••j<~- . "":'_.lllt:_~,~':\ ••.••_~. : \.. \ .

~ inco~f~rme fpara!q~e. manifestara lo:que a su derecho
[-., ), ) l'/jJUll~'/~~~~"'" '
r S'\:(" correspondJ~ra.I" V.~~ '.. ' "
'oV J ')~fIí \hlt,,' \~~--;:~~'~",' "
r J ' i\~I"Así, port..:~({l~rese';;t¿do el veintitrés de mayo de
~ ~., " ..l)~~:"',~\\.':\,'\ . ;

~ "!:'; .O()'L dos mil fdlecloch~' ¡Ia\\cltada revIsIonista,' expuso las

l....,li"'~ \~\\.":A~,~\~",,,J.~~ '
'. :t, '" '~r" j .~,. ~"~~ft'.•J:",l :::\,~""" • I,,',';~ 0,_.., .¡;' consideraciones de:hecho y,derecho por las que consideró

,¿,- '... ',,," - \ ;"'0 ,~ll¡(""..••.,.¡ '-''-''~ ~ -. ~7 ..• '.. ~..... • ~",Ilf:, 't".... ''- j:." ..:""'.... ~ .•.. _ /'~ ••...~ .. - '. 11¡1""'? •.•. -.••••~; '- I ..

DlCJ>,;¡>!';l>- ':','::,J que"resultaban'¡mprotedentes 'las' .pretensiones de su
~~i~~.'~:.h ~ ~~ 'o,'~~;¡i~~~~..;~2_'.,.~'- . / ...
:."~,~ '.• ~contraparte;,se¡"qesah9garon~los' mediOS'de conVlcclono"'" ~\ ~'- v~ t)_ --1I.:''.r-¡ ~ ", -f~-',

.' ••. . '1-' ,t--- J~"" tl ...
~ofreGidos~ por las ,parles; y"en,razón de ello, se procedió a

(;;" - --, •• •••• '" •••• ~ " #

~+' dictar ';'~Ia'_sén¡c(;~ d~finiÍi:;:"",respectiva, la cual fue
& .1,' ~~. ,,ij;,,,, '. "-~

#". ~ '\ji. '~
impugnada por. la propia disconforme a través del recurso

:,::1' ) .~

de apelación q[le fJ~ resuelto por la Primera Sala Civil del
i.~ f1:-
,!j' \¡

Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, sentencia
•• ..-,,-. t', .1i'-Ir - f'.

contra la cua!fse promovió .juicio de amparo indirecto, y.- . -- ~ -;,i(" .~ - ,- .

respecto de ¡i:que ~elJuez de Garantías emitió resolución
, , .

.~t I"l>

en audiencia tonstitucional de doce de diciembre de dos.. ,
"{ k
.,í c<

\típ ;'
~:J.~}
'\1'

POO}\ JlJDlOAL O'E LA FEDERACIÓN

,
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mil dieciocho engrosada el treinta y uno del mismo mes y

año, misma que es la que ahora nos ocupa.

De la reseña anterior, es evidente que no existió

violación a las garantías cuestionadas, pues las mismas

fueron respetadas durante el procedimiento, ya que las

autoridades que antecedieron en el conocimiento de este

asunto no se apartaron de los principios fundamentales

que norman las garantías de audiencia, legalidad,

seguridad juridica, debido proceso, administración de

justicia completa e imparcial, acceso efectivo a la justicia,

así como las de igualdad y equidad en el proceso,

tampoco se rompió el equilibrio procesal entre las partes,

pues no se encontraron impedidas para acreditar sus

pretensiones; y de alegar lo que a su derecho

correspondia durante el procedimiento. De ahí la

calificativa dada a sus argumentos.

En otro contexto, referente a las alegaciones en las

que asevera se vulneró su esfera jurídica patrimonial, ya

que contrario a lo expresado por el Juez de Distrito, si

fueron materia de apelación las manifestaciones relativas a

que el incidente promovido por su contraparte debió

estimarse con las regulaciones de un asunto de cuantía

r
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~ "...

:~.) ',,'
REGULAR SU MOÑTO.".

{.•}
:~" ,; "

Que la cantidad a la que se le condenó, es superior a.a , .
" 't "-: -"- ~ l'\.' ,:,c,(' ir: . :~ -~"1 - - •

• la que.en.su momento pudiera cuantificarse sobre la base
';.;~ .-
'i(,"
. 'JI

de un asunto de..~uantía indeterminada .
.~1

Son infund'adas.
"
, !", ,•
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Lo anterior es asi, toda vez que no le asiste razón a

la impugnante, pues de la lectura efectuada a los

conceptos de violación que vertió en el amparo indirecto,

es evidente que pretende introducir aspectos novedosos

que no hizo valer en el recurso de apelación contra la

sentencia interlocutoria de quince de junio de dos mil

dieciocho.

En efecto, en los agravios que expresó ante la sala

civil responsable -y respecto del problema juridico que aqui

subsiste-únicamente sostuvo en esencia lo siguiente:

1. Que el articulo 129 de la Ley Orgánica del Tribunal

Superior de Justicia de la Ciudad de México, describe las

actuaciones que deberá tener el abogado para que se

cumpla con el requisito de asesorar en todo el juicio, y si

bien esas actuaciones son establecidas para el cálculo de

costas en asuntos de cuantia indeterminada, dichas

actuaciones son las mismas para toda clase de procesos,

incluso los regulados por el numeral 129 de la misma

legislación, pues debe existir equidad entre ambos.

2. Que se transgredió lo dispuesto en los articulas

1324 Y 1327 del Código de Comercio y se omitió lo

estipulado en el diverso 1082 del citado código.

r
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3. Citó los criterios de rubros: "COSTAS.

REMUNERACIÓN DEL ABOGADO DE LA PARTE,
VENCEDORA(Aplicacióndel artículo 128 de la Ley Orgánica

,/
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal).";

1 , í r 1'0 ' ,
"CON~~JNCIA \.. ye, EXHÁUSTIVIDAD EN LASe \) ~" ,-l...;" l'~ f~~~~v~~'-

í"\ 'SENTENCIAS.f~Il.l.NCIRIOS~:";' ';EXHAUSTIVIDAD. SU
,-,..." .~H.~~~:~,'...~J'-.

C'\ EXIGENCIAJMPLIC~LA':MAYORCALlDAD POSIBLEDE-.......;':r/ ~JJ.?;;>;¡••• \~\\\: ~". < ~"l.....:"~\:, -
"""" ~ " ~"'~ .,1 "~ji, .••~~,'t" "" DAS SENTENQIAS:lpARAWl'JMPtlR CON,LA PLENITUD

f-;. '5~)tll!JJy'IIJ(~~~~~":.\ .
r r'\ «" EXIGIDA{POR, E1]I,IARncuLO "17 CONSTITUCIONAL.";
.••.•.j~'~/{' .~\n,l~~:'~~~~'>'",'
:.LJ l'G,A~NTIA'i '~~fFEN~0\\\ y 'l' PRINCIPIO DE

"'. ' . ~ ~'-~ ~~~~ ,h\\..' 'H I .
1"i. '1::., ••'00"EXt!AÚ~IDe:Q\{~~NGRUENCIA., ALCANCES."; y,
~!ll \ ..\1'1 ",,'.' ~~~~~~~~~\'XI.!',~I '
,,_ " ~~ •• tp~1!~BAS ENCAIET;~pAD~~:!5UCIÓN DESENTENCIA
I>l-'<ffi"'"' • v: ," l'.::~~/..,0,,' /'__~•. ~l"".•...~ _ "
~~~ ¥>\j{, 'SE~DgB,!;~~EC2'!~IU.A!!--A¥~~~:DE LOS INCIDENTES
RC;"w <) t • ~ ~ n",;.."..."{.l •• "':.-1.:/.. - " ..••"".= A\, ~_PREVISTA El\!•.EC~,'Ai¡-TICULO: 1353, DEL CODlGO DE\ . "-, ~ - ...t \': ,4'( __ t:. .?'",. ,-~' 0-....... ~, ; t"';. n...

, -..,COMERCIO.L1QUIOACIONDE INTERESES.".
~ ~-:--; ;~.-.~""".'w••...,',-;...,.•...~ '.~ .. .-

", ~Ú$',\antéri6res~arg~ios, son completamente
•• "'/61 -%~:..;;;..:..<:;-

diversos a lo qtfeyueron motivo de inconformidad en el

amparo de donde;deriva el presente recurso; pues bastaj ..
una simple lectura a los agravios para advertir que la'-- ,1"r- - 't) ...~ •.•...•! ;~- '--1,- ~ .1\ .- - - .

.-' 1...,; lJ!.:h.:..."IpretensJ~nJnlcial~l:_la IP_'!.rte.quejosa la ~izo derivar del

hecho de que el artículo 129 de la Ley Orgánica del
1

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,,
\(1/
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describe las actuaciones que deberá tener el abogado para

que se cumpla con el requisito de asesorar en todo el

juicio, y que si bien esas actuaciones son establecidas para

el cálculo de costas en asuntos de cuantia indeterminada,

dichas actuaciones son las mismas para toda clase de

procesos, incluso los regulados por el numeral 129 de la

misma legislación, pues dijo, debia existir equidad entre

ambos.

Esto quiere decir, que en ningún momento sostuvo

que el asunto debia resolverse con base en una cuantia

indeterminada, sino lo que sostuvo fue que el aludido

precepto 129 puede emplearse para toda clase de

procesos, aun cuando trate de asuntos de cuantia

indeterminada.

Mientras que al momento de presentar el amparo

respectivo, su causa de pedir la hizo consistir básicamente

en que debe tomarse como base el citado articulo 129, con

relación al 1085 del Código de Comercio, pues si bien el

juicio tenia una cuantia determinada, también lo es que

existe una excepción a la regla general de la regularización

y debieron de cuantificarse las costas como los asuntos de
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intentaral
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Id' 1_ 29, , ~.
",'< 'f

r<t ..::~;
i', .~

cuantia indeterminada,! por declararse la improcedencia de
.;¡f¡' JY
, ,i

la acción intentada. J .V
l l' "ff!
: ~ jT-;

Sin que se soslaye el argumento de la disidente en el
'1~~. ,.l!¡1:'

que aduce que el Júez Federal no tomó en cuenta que la
,.., .\i ~'.~:0..

Sala\si"Se,niatíife'sró'~n tomb""al. tema en cuestión; sin~ \. '~'''''/I ~.... ~
~~em~rgo, si la:saf!:Ciyil'slpr~n~nció ;~p~cto a que el
'J ¥ ar)~..~~~' ~:...'~*-~ ~~_~¿ .L"\ asunto.se;trataba¡de'un¡¡,cuantla determinada, fue porque

_'1 ,/.:':-,.#Ji1'~~J\~~';.1~~'
'Y,~ desestlmb el !agravlo/de .Ia ,entonces apelante en el que

[-.:: . . ;;.) (.''/:JlfJW:,; I'$\~~;;;'.' '
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En el entendido de que son inatendibles todos los

argumentos en los que contraviene lo resuelto por la juez

de origen, habida cuenta que la materia de la presente

revisión la constituye la resolución dictada por el Juez de

Distrito a la luz de los conceptos de agravio, de manera

que no pueden estudiarse las consideraciones emitidas en

la diversa sentencia interlocutoria de quince de junio de

dos mil dieciocho que dictó la mencionada juez natural.

Finalmente, al haberse pronunciado la determinación

de fondo por este Tribunal no es de emitirse mayor

pronunciamiento con respecto al escrito presentado por

, autorizado de la parte

recurrente, y al oficio signado por la Secretaria del Juzgado

Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México,

que fueron acordados respectivamente el uno y tres abril

de dos mil diecinueve; lo anterior, pues este Órgano

Colegiado considera que, en el caso, para evitar la dilación

en el trámite del recurso de revisión que nos ocupa, en

detrimento del articulo 17 Constitucional, debe resolverse

solamente en el sentido de que fue presentado. Aunado a

que se listó el dia veintiocho de marzo del año en curso.
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Consecuenteme.nt , ante lo inoperante e infundado,n
de los agravios, lo procedente es confirmar la sentencia

recurrida. J ;í
jf ~

Por lo expue$to:y con fundamento, además, en los
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O(p,o~~a 'de 10S'ES!a_ot~. ~i~:~~exic~n:¿:h fracción 1,.•... 1'> ~.~. '.. "o.f '].- ~"'o' '....-::.. -. ~ oA incisoe),.84,-86;~.88,~9,1:,92y 93 de láLey de Amparo; 35 y
--.....;l~...~,,~j\\)t>~~~lk~,,', ..

~ 37.fracClonN,!detla,Ley.Qrganlca del Poder Judicial de la
f-.,;, -;,J (l/1JfJ UI!~'i/;,j ~'" " ,
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remitió y en su oportunidad archivese el presente

expediente.

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman

los Magistrados que integran el Décimo Tribunal

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, J. JESÚS

PÉREZ GRIMALOI, VíCTOR HUGO OíAZ ARELLANO y

MARTHA GABRIELA SÁNCHEZ ALONSO, siendo r
Presidente el primero de los nombrados, y ponente el

segundo de los mismos; ante el Secretario de Acuerdos

licenciado Hilario S

..
'tJ

~,,~J
"Al..•\~
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NTE

Z GRIMALOI.

MARTH ABRIELA
SÁNCHEZ ALONSO.

~p
HUGO OIAZ

AREL A

Doy fe.

MAc;(ST

SECRETARIO DE ACU ROOS

LIC. HILARlO AZAR ZAVALETA.



, ,

R.e. 35/2019.

!' .•

.•.., •..

:-'"
. \.{.c,¡V 1\

170,,1
• .IÍ,,, .'~. _,
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dictada en el recurso :de',revisión civil R.C. 35/2019, del
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índice del Décimo Tribumal Colegiado en Materia Civil del
Primer Circuito, interp~ésíb por

En el fallo se resolvió:
Confirmar la sentenba recurrida y negar el amparo
solicitado' í)Clf . ;,'\ \ 1\'\ :. SI ¡VI/. ~ -..
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En JJ ABR ZlMe ,s~~ notificó por lista la resolución
"

anterior a las partes, en términos del articulo 26, fracción 111de
la Ley de Amparo. Doy Fe,.' ,,
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